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MERCOSUR

ACUERDO DE SEDE DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Apruébase el Acuerdo de Sede entre la República Oriental del Uruguay y el Mercado Común
del Sur (MERCOSUR) para el funcionamiento de la Secretaría Administrativa del MERCOSUR, suscrito en la
ciudad de Fortaleza, República Federativa del Brasil, el 17 de diciembre de 1996.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 21 de mayo de 1997.

CARLOS BARAIBAR, Presidente. Martín García Nin, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE
ECONOMIA Y FINANZAS    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.     MINISTERIO DE EDUCACION Y
CULTURA      MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 29 de mayo 1997.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. ALVARO RAMOS. WASHINGTON BADO. JUAN ALBERTO MOREIRA. RAUL ITURRIA.
SAMUEL LICHTENSZTEJN. ANA LIA PIÑEYRUA.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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